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DE LA PROVINCIA. DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los númerof} del BOLKTIN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
TIMTS coleccionados ordenadameHte para su eneua-
tlernucion que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial ¿ 7 pesetas 

50 céntimos el trimestre j 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga

das al solicitar la suscrícion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridndes, escepto la* 
que sean á instancia do parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anancio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
25 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del día 15 de Oetubre. 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S E J O D E MINISTROS. 

S S . M M . y A u g u s t a Real Fami l ia 
c o u t i n ú a n s in novedad en su i m 
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA., 

sección 1)1! POMBKTO. 

¡n inns . 

D. CON11ADO SOLSONA. Y BASELGA, 
LICENCIADO EN AMBOS DERECHOS Y 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hngo saber: que pop D. Luciano 

do Jacomcl, vecino de Par ís , res i
liente en esta ciudad, so ha presen-
t.ado en la Sección de Fomento do 
este Uobiei'uo do provincia en el dia 
de hoy ;í las diez do su mafiün.i una 
solicitud de registro pidiendo IB 
pertenencias de la mina de cubre y 
otros metales llamada Hermosa, si ta 

ea t é r m i n o c o m ú n del pueblo de 
Rosales, Ayuntamiento de Campo 
de la Lomba y sitio que dicen val le 
de Iledo, y l inda a l N . rio que baja 
del jardin , a l S., E . y O. pasto c o 
m ú n y arbolado; hace la designa
ción de las citadas 16 pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida 
un pozo antiguo situado en las las-
tri l las, desde el cual se medi rán a l 
N . 100 metros, a l S. 100, al E . 800 
y al O. ó sea sobro oí rumbo del 
criadero dejará así cerrado el p e r í 
metro. 

Y habiendo l ied lo constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido detinitivamente por decre
to de este dia la presente sol ic i tud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente p a 
ra que en el t é rmino de sesenta 
dias contados desde la techa de esto 
edicto, puedan presentar en esto 
(Jobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
ne r í a vigente. 

León 7 de Octubre do 1885. 

Conrado Solsonn. 

DIPÜTAOION PlíOVINOIAL. 

CONTADURÍA PROVINCIAL. 

P R E S U P U E S T O D E 1884 Á 85. .MES OE MARZO. 

Por producto de la Imprenta provincia l 
Idem del Hospicio de León 
Idem del de Astorga 
Idem del contingente provincia l 
Idem de resultas de presupuestos anteriores. 

EXTRACTO de la cucnla del mes de Marzo currcspomliente al a¡¡o económi
co de 1884 á 1885 tal como aparece en la formada, por el Sejiosilario de 
fondos provinciales conjecha de 24 del actual y que se insería en el BOLETÍN 
OFICIAL al tenor de lo dispuesto en el art. 140 del Refflamento de ConlaiiUdad 
provincial. 

CARGO. 

Primevamente son cargo las existencias quo resultaron en 
la Depos i ta r ía y Establecimientos de Instruccioiv públ ica 
y Boneficoncia al fin del mes anterior 285.537 74 

3.474 73 
216 22 
144 50 

28.359 75 
744 75 

M O V I M I E N T O D E F O N D O S . 

Por remesas hechas por la Ujposi tar ia á los Es tab lec imien
tos de Ins t rucc ión púb l i ca y Beneficencia 15.390 25 

TOTAL CARHO 333.867 94 

DATA. 

Satisfecho á personal de la Dipu tac ión 4.161 93 
Idem á material de idem 670 88 
Idem á sueldo del Escribiente de la Junta de A g r i c u l t u r a . . . 83 33 
Idem á impresión y publ icación del BOLETÍN OWCIAL 1.999 98 
Idem á idem de listas electorales 581 » 
Idem á personal do Obras provinciales 770 82 
Idem á conservaciou y reparac ión de las fincas 3.013 08 
Idem á pensiones concedidas por la Diputac ión 168 29 
Idem ¡i personal de la Jun ta de l . " enseñanza 270 88 
Idem á ídem del Instituto de.2." enseñanza 3.587 47 
Idem á material de ídem 709 36 
Idem á personal de l a Escuela Normal de Maestros 781 23 
Idem á material de idem 176 2b 
Idem á sueldo del Inspector de 1." enseñanza 187 50 
Idem á estancias do dementes en el Manicomio de Valladol id 3.710 » 
Idem á idom de enfermos en el Hospital do San Antonio Abad 3.744 19 
Idem á idem de pobres acogidos en la Casa do Miser icordia . 1.415 » 
ídem á persona! del Hospicio de Loas 890 40 
Idem á material do idem 6.791 47 
Idem á personal del Hospicio de Astorga 414 57 
Idem á matorial dn idem 2 .Ó97 78 
Idem á personal de la Casa-Cuna de Poní 'errada 99 99 
Idem á material do idem 399 75 
Idem á idem de la Casa do Maternidad 155 44 
Idem á cons t rucc ión do carreteras 469 66 
Idem á gastos que se destinan A objetos de in t e r é s provincia l 2.349 93 

M O V I M I E N T O D E F O N D O S . 

Por las remesas ú los establecimientos en el mes de Marzo. , 

TOTAL DATA. 

' • U 



R E S U M E N . 

Importa ol cargo 933.867 94 
Idem la data 55.690 38 

EXISTENCIA. 278.177 56 

C L A S I F I C A C I O N . 

En laDepos i t a r i ap rov ino ia l . Jp J* ' " 

E n l a del Inst i tu to . 
E n la de la Escue la Norma l 
E n la del Hospicio de León 
E n l a del de As torga 
E n la de l a Casa-Cuna de Fonfer rada . 
E n l a de l a Casa-Maternidad de L e ó n . 

"33 .645 96i258•884 761 
116 73 

1.193 96( 
4.709 10/ 

11.864 73 
1.293 581 

114 70, 

278.177 56 

TOTAL IGUAL. 

León 30 de A b r i l de 
ciales, Salustiauo Posadilla.-
•Fernandez. 

1885.—El Contador de los fondos p r o v i n -
- V . " B .°—El Presidente, Gumersindo P é r e z 

GOBIERNO MILITAR. 

A l objeto de que los individuos 
que con arreglo á disposiciones v i 
gentes puedan sustituir á los reclu
tas destinados A los Ejérci tos de U l 
tramar sepan ¡i que atenerse, ten
drán entendido que las instancias, 
como toda la d o c u m e n t a c i ó n , reco
nocimiento facultativo y talla, ha 
de tener lugar con p resen tac ión de 
aquellas en las Zonas ¡i que perte
nezcan los sustituidos, ó sea ante el 
Coronel que la mande, el cual reside 
en la capital de ella, cuyo Jefe me 

• remii i i 'á el expresado expediente 
una vez verificado lo que queda y a 
dicho, Con el fiu de que recaiga m i 
ap robac ión . 

Lo que se hace saber en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia para 
que llegue á conocimiento do aque
llos á quienes interese. 

León 14 de Octubre de 1885.—El 
Brigadier Gobernador, Cappa. 

AYUNTAMIENTOS. 

O H C I N A S DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DK LA PROVINCIA DE L E O N . 

Anuncio. 

E n ln Gace/a de Madrid n ú m . 286 
fecha 13 del actual , pi'igilia 139, se 

' l la l la inserto el pliego de condicio
nes para contratar el papel de liar 
cigarri l los de todas clases por cuen
ta y. ¡i perjuicio de D . José Fernan
dez Gómez . 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
' OFICIAL de la provincia, para cono-
• cimiento de las personas que quie

ran interesarse en dicha subasta. 
León 15 de Octubre de 1885. - E l 

Administrador do Hacienda, José 
E u i z .Mora. 

INSTITUTO GEOüttiílCO Y ESTADISTICO. 

T R A B A J O S E S T A D Í S T I C O S 
de lu ¡irovinciu de León. 

Habiendo dispuesto la Dirección 
general que se abra nuevamente el 
pago de los extractos del movimien
to de la población correspondiente á 

Alcaldía consíiíucional de 
Palacios del Sil. 

Terminadas las cuentas m u n i c i 
pales de este Ayuntiuniento corres
pondientes á los años de 1883 á 84 y 
de 1884 á 85 se hace público, de que 
se hallan de manifiesto en la Secre
t a r í a de este Ayuntamiento por t é r 
mino de 15 dias, todos los vecinos 
del mismo podrán examinarlas y 
hacer las reclamacioues que consi
deren oportunas, pues pasado dicho 
plazo nu se rán oidas las que se pre
senten. 

Palacios del S i l y Octubre 10 de 
1885.—El Alcalde, Mart in A l v a r e z . 

Alcaldía consíiíucional de 
Mestriana. 

Por dimisión á causa de enferme
dad del propietario, se anuncia v a 
cante la Secre ta r ía de este A y u n t a 
miento, dotada con 975 pesetas 
anuales, con el cargo y responsabi
lidad de cumplir el que la obtenga 
cuantas obligaciones le impune la 
ley municipal y l levar por lo menos 
13 a ñ o s de servicio en el desempe
ñ o de dicho cargo. 

Los aspirantes á dicha plaza pre
s e n t a r á n sus solicitudes documen
tadas en esta Alcaldía, en el t é r m i 
no de ocho dias, pasados los cuales 
se p roveerá . 

Destriana 11 de Octubre de 1885. 
— E l Alcalde, Tomás A . I to ldáu. 

los años de 1879-82, los Sres. Jue 
ces municipales que d e s e m p e ñ a r o n 
su cargo en el ú l t imo bienio y que 
tengan en su poder recibos contra 
esta oficina por el expresado c o n 
cepto, es necesario, para que pue
dan hacerlos efectivos, que se pre
senten respaldados con una nota fe
chada, firmada y sellada por el Juez 
actual eu la que se haga constar que 
el firmante del recibo ejerció el ca r 
go en aquella época y fué el mismo 
que facilitó los datos que motivan 
el pago. 

Lo que se hace saber ¡i los expre
sados señores ¡i fin de obviar d i f icul 
tades y evitar entorpecimientos oh 
l a marcha de los pagos. 

¡ Leou 15 de Octubre do 1885.—El 
! Jefe de los Trabajos, Juan S. do P a -
j rayuelo. 

Alcaldía consíiíucional de 
San Pedro Sercianos. 

E n a tenc ión á las muchas quejas 
que se presentan ante esta Alcaldía 
por las autoridades y vecinos de los 
pueblos de este municipio, expo
niendo que son muchos los rebaños 
de merinas trashumantes, que se
pa rándose por su voluntad del cor
del ó vereda seña lada , por los c a m 
pos de Celadilla, L a M i l l a y Bust i l lo , 
cruzan eu su marcha los campos de 
este municipio en perjuicio no solo 
de la g a n a d e r í a de é s to s , sino hasta 
las fincas particulares. 

Esta Alcaldía en providencia de 
hoy, ha acordado l lamar la a t enc ión 
por medio del presente, á los g a n a 
deros y conductores de los mismos 
rebaños , ¿ fin de que se atengan en 
su marcha al cordel ó vereda referi
do, y apercibirles que de no hacerlo 
asi y por consiguiente dar lugar á 
nuevas quejas, se les impondrá l a 
inulta de 10 pesetas por cada reba
ñ o , con más la responsabilidad de 
daños y perjuicios. 

San Pedro Bercianos 28 de Se
tiembre de 1885.—El Alcalde, R a 
fael Castellanos. 

Alcaldía consíiíucional de 
Castrocalbon. 

Vacante la plaza de Secretario de 
este Ayuntamiento por des t i t uc ión 
del que la d e s e m p e ñ a b a dolada con 
el sueldo de 500 pesetas, que se pa
g a r á n por trimestres vencidos de los 
fondos municipales; los aspirantes 
;í dicha plaza p re sen t a r án sus sol i 
citudes en la Secre ta r ía de dicho 
Ayuntamiento dentro del t é r m i n o 
de 8 dias á contar desde la inserc ión 
de este anuncio en ol BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Castrocalbon 12 de Octubre de 
1885.—El Alcalde, Manuel Mar t in . 

| ANUNCIOS Ol ' lCIAI.ES. 

I D . Diego Barquero y S á n c h e z , C o 
mandante Fiscal del primer Bata-

I l lon del Regimiento Infanter ía de 
Mal lorca n ú m . 13. 
Habiéndose ausentado del cuartel 

de los Doks de esta Corte el soldado 
de la primera compañ ía de dicho 
bata l lón y regimiento Eustasio Gon
zález González la noche del dia 20 
de Agosto ú l t imo por cuyo delito de 
deserc ión ie estoy sumariando. 

Usando de las facultades que en 
estos casos conceden las Reales or
denanzas á los oficiales del Ejérci to 
por el presento cito, llamo y empla
zo por primor edicto al citado so l 
dado, señalándole la guardia de pre
venc ión do dicho cuartel donde de
berá presentarse, dentro del t é r m i n o 
de 30 dias á contar desde la p u b l i 
cación dul presente edicto, ú dar 
sus descargos y en caso de no pre
sentarse en el plazo seña l ado se se
g u i r á la causa con arreglo á l a ley . 

Madrid 3 de Octubre de 1885.— 
Diego Barquero S á n c h e z . 

MCÍ»5Í S. 

coto ai 
-a» i . 

pop 

111 
E. 
g 

ZpJS 

oo-a 
c s 2 
s s r s 

2 n . . 3- O 
C O c-

5' 5' a 
^. 2. cr 
o o 5" 

5- * 

B I 
% ?• 
I ! 
I ' s i 

i ' ' E 

I I 

Ipil 
« • l i s 

Impre&U d« 1* Diputaoion provüictft}, 



•«si ••aoa.'i 

•svAixvaxsmmav-ooiwpjüooa 

saNoiDviíviaia m nu oiNsinoasoud 

11 
4 " 

IVNOISIAOUd O I N J W V T O U k A31 

•vaNaiovH m oraaxswiw 

_ . 4 _ 
A r t . 3.° Las providencias do las Autoridades pro

vinciales de Hacienda, excepto cuando procediera l a 
v i a contenciosa, podrán ser revocadas ó modificadas 
por el Ministerio ó por las Direcciones generales, se
g ú n los casos. 

Las reclamaciones que se susciten contra las pro
videncias de las Autoridades provinciales de Hacienda 
por la incompetencia ó exceso de atribuciones, so de
cidirán siempre por el Ministerio de Hacienda, sino 
hubiere conflicto ó competencia con Autoridad jud ic i a l 
ó de otro ramo do la Adminis t rac ión act iva. 

Art . 4.° Las providencias que pongan t é rmino á u n 
expediente on las oficinas do provincia, se not i f icarán 
al interesado, dándole copia l i teral de ellas, y haciendo 
constar en esa copia el recurso de alzada que pueda 
uti l izar, el t é r m i n o para interponerlo, la Autoridad a n 
te que ha de hacerlo, y el Centro por que ha de t r ami 
tarse la a lz ida . Sin estos requisitos no se t end rá por 
bien liocha la notif icación, á no ser que el interesado 
ut i l ice en tiempo y forma el recurso correspondiente, 

Si se ignorare el paradero del interesado, la not i f i 
cación se hará por medio del Boletin o/icial do la pro
vincia de su ú l t imo domicilio legal, y en este caso el 
t é rmino para intentar la alzada empezará á correr a l 
ines do la inse rc ión . 

A r t . 5." Contra las providencias de que trata el ar
t í cu lo anterior podrá apelarse al Ministerio dentro del 
plazo de 15 dias. 

A r t . G.° Los recursos de apelación al Ministerio 
contra las providencias de las Autoridades de Hacienda 
on las provincias se p resen ta ráu ante la Autoridad que 
i iaya dictado osas providencias. 

A todo recurrente so lo facil i tará recibo en el acto 
de presentar el recurso, haciendo constar la fecha eu 
que se haya presentado y el objeto del mismo. 

A r t . 7.'° No podrá utilizarse el recurso do alzada 
contra las providencias de primera instancia, cuando 
sean condenatorias do cantidad liquida, sin el previo 
pago de é s t a en las arcas del Tesoro. 

E l Ministro podrá relevar del cumplimiento de este 

— S i 
tos de apremio las dependencias on que fueren necesa-

• r íos . 
A r t . 129. Además de los libros determinados en e l 

articulo anterior, se l l eva rán todos los auxiliares que se 
consideren indispensables para los casos improvistos 
que puedan ocurrir, y los quo on uso de sus a t r ibucio
nes disponga la In te rvenc ión general de la Admin i s t r a 
c ión del Estado. 

A r t . 130. La In t e rvenc ión general de l a A d m i n i s 
t r ac ión del Estado su r t i r á á todas las dependencias do 
la Hacienda pública en las provincias de ejemplares i m 
presos para la redacción de las cuentas que por su con
ducto deban rendir aquellas a l T r ibuna l do las del Reino, 
y de los cargaremes, libramientos, cartas de pa";o, 
g u í a s y demás documentos que deban unirse á l a s 
cuentas en la forma quo se halla establecida. 

A r t . 131. Correspondo á l a In t e rvenc ión general do 
l a Adminis t rac ión del Estado determinar los libros de 
cuenta y razón que deban llevar todas las dependencias 
de la Adminis t rac ión provincial de Hacienda. 

• DISPOSICIONES TIIANSITOBIA S 

A r t . 132. Las cuentas pendientes do r e n d i c i ó n por 
las Administraciones de Contribuciones y Rentas y do 
Propiedades é Impuestos, so "edac ta rán por las Conta
d u r í a s de las provincias y su a u t o r i z a r á n per los A d m i 
nistradores, quedando responsables los funcionarios á 
quienes correspondiera autorizarlas. 

A r t . 133. Los pliegos de reparos quo ocurran, tanto 
a l Tribunal de Cuentas del Reino como á la Interven
c ión general do l a Admin i s t r ac ión del Estado en e l 
e x á m o n de las que so hayan rendido ó deban rendirse 
hasta fin de Junio de esto a ñ o por las dependencias s u 
primidas por orden del Gobierno provisional de 30 de 



— 82 — 
Junio de 1869, s e r án solventados por las Con tadur í a s de 
Hacienda de las pro-vincias. 

DISPOSICION FINAL 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

A r t . 134. Las disposiciones de este reglamento r e 
g i r á n desde l . ° de Jul io de 1885. 

Desde e l mismo día queda derogado el reglamento 
de 31 de Diciembre de 1881 sobre o rgan i zac ión de. l a 
Admin i s t r ac ión eeonómica provinc ia l . 

Madr id 24 de Junio de 1885 E l Minis t ro de H a 
cienda, Fernando Cos-Gayon. D O N A L F O N S O X I I , por la gracia de Dios H é y 

consti tucional de E s p a ñ a . 
A todos los que las presentes vieren y entendie

ren, sabed: que las Cortos hau decretado y Nos s á n e i o -
nado lo siguiente: 

Ar t icu lo 1.° No podrá intentarse demanda jud i c i a l 
contra la Adminis t rac ión del Estado sin que vaya acom-
pafiada de documento bastante que acredite habeise 
apurado p r é v i a m e n t e la v i a gubernativa. 

Les Jueces repe le rán de oficio las demandas que 
carezcan do este requisito. 

A r t . 2.° Cuando las reclamaciones en asuntos de 
Hacienda hayan de ser resueltas por la Adminis t rac ión , 
podn'm hacerlas las personas ó Corporaciones interesa
das, ó apoderados suyos. 

E n el segundo caso, e l poder h a b r á de ser bastante 
con arreglo á derecho, y será precisa su lega l izac ión 
sí h a d e surtir efectos fuera de la provincia en que 
tenga su domicilio la persona ó Corporación q u é lo 
otorgue. 

S i el poder es especial, y la c u a n t í a del a su i l t ó i 
que se roñera no excedo do 250.pesetas, podrá ó t o r -

f farse .en papel de. oficio, en el que podrán extenderse 
ambien sus copias. 


